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C. GERARDO DESIDERIO BALCÁZAR CAVERO 
SERVICIO CALATRAVA, S.A. DE C.V. 
EST ACIÓN DE SERVICIO 11834 
A VENIDA TOLUCA 13, .COLONIA 
EL ~UEMADO, MUNICIPIO TUL TEPEC 
C.P. 54980, ESTADO DE MÉXICO 

. TE LÉFONO: 01.-'(55). 5885 0960 
CORREO: es11834@torpogas.~om.mx 

PRESENTE 
.2 1 l j D L- \ 2i> l ''=¡ , 

. ASUNTO: Ucencia Ambiental Única 
BITACORA: 09/LUAÓ434/0 1/17 

~ . .. 

En atención a la solicit.ud ingresada a esta Agencia Nacional ·de· Seguridad Industrial y de 
Protección ·al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo.s, en lo sucesivo ·la AGENCIA, el día 
11 /Ol/20 17 y turnada para su atención a la Direcc:ión General de. Gestión Comercial,· 
adscrita a la Unic;la9 de. Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilanci.á Comercial, por r¿ledio del 
cual en -su carácte t de representante legal· del establecimiento SERVICIO CALATRAVA .. S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN DE StRVICIO ' 11834, con ubicación en AVENIDA TOLUCA 
13, COLONIA' EL QUEMADO, .MUNICIPIO TULTEPEC:: ESTADO D'E· MÉXICO, CÓDI'GO 
POSTAL 54980 .. en lo sucesivo él REGOLADO. tramita litencia Ambiental Única· CLAU). 
Unavez 'evaluada la información présentada, y 

C-ONSIDERANDO 

l. Que . esta Dirección General de Gestión · ComerG:ial es -competente -para .revisar. 
ev_aluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única:··so1icitada por el REGULADO. de 
confoFmidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracc;ión XVIII del 
Reglamento- lnterior .de la Agencia Na.cional de Seguridad ·lndtJ'strial. 'y .de:· Protección al 
Medio Ambiente del Secta[ Hidrocarburos. · 

11. Que el día .ll/OÍ/2017 se recibió en ·la AGENCIA. la· solicitud d¡: .Utencia Ambiental 
Única para el ·establecimiento SERVICIO CALATRAVA; S.A .. DE C.V .. misma que fue y 
registrada con número de bitácora 09/LUA0434/01/l7. . ·. f" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada cor]' 
bitácora 09/LUA0434/01/17. 
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RESUELVE' 

PRIMERO.- Tener· .por cumplidos ·lo$. requisitos téc;nicos y Jegales pr esentados por el 
REGULADO para tramitar y _obtenerlaticenci_aAmbiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la - '· 

LICENCIA AMBIENT-AL ÜN'icA No LAU~ASEA/1143-2017 

La presente Licencia Ambiental Única· gueda sujeta al_cumplimientq deJas siguientes : 
: ' . - . . . . . 

. -

- - C O N .. D 1 e-¡ O N A N TE S 
--- -

l. -La-~ice_ncia ampara el funcionamiento y l_a operación del establecimiento -d_enominado 
SERVICJO CALATRAVA, S.A. DE C.V., ESTACIÓN - DE, SERVICI_O .11834 con 
ubi-catión en AVENIDA TOLUCA 13 , COLONIAEL QUE-MADO, TUL TEPEC, CÓDIGO 
POSTAL 54980, ESTÁDO DE MÉXICO, que se dedica _a l.a c~m'ercializac i ón de 
gasolina y .. dié.s-~1. con una capacjdad instalada de sumintstrq -.. anuál -de 14 ' 0 16.00 
Litros de Gasolina Magna, -10' 512,00 Litros de GasolinaPremium y 7'008,00 Litros 
de Diésel. El establecimiento cuenta -para su-operación con las instalaciones descritas 
en la Tabla 1 del presente. 
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~_Tang_t¿_e_:_G.ª.?oli_o_~Jy\ag_~----------- ____ _ :~ . __ 80,Q9_9 ____ ¡ ________ Ji.~E.9_5 _______ ¡ 
l_Tang~~c::;_é!~QILna _Pref'T!l!Jcn -· . .... ___ . _69.!99_0 __ __ ¡ ·'- ··· -- ~-LLts_o_s __ ...... .-! 
, _T_ªnqug Q~~_e[ _ _ _ _ . __ . . 6_0,000 .. _ Litros __ .. ____ ¡ 
¡ Dispensario.1 ¡ 

1 Gasolina Magna 2 . Mangu'eras ! 
L \i?_solin_a. Prei!l_iu_m _______________ : __ ::: __ L _______ l. __ Mangueú? _ _j 
; Dispensario2 
·: Gasolina Magna 2 Mangueras . 
: ___ -ºa?_q)J!.I?_ f_r~mi_um ...... . _ _ ... _ 2 ____ , ·-· . .. M:ª!Jgu_erª?·----~ 
' Dispensario3 · 1 • i . , : 

' i i Gasolina Magna . . . . 2 . :· Mangueras :. 
' Gasoliné!Prer:QJ.':!.r:n __________ _:_· -~---- _ ~-·.: _______ .:. .~~~-- --·; ___ ____MªQ:gu~r~ __ ; 

Dispensario4 · 
.) Gasolina Magna 2 Mangueras 

! Diése_l __ . . 2 .M.,ang~,erªs __ 
_ [_ J'Iªn!_a.A~ -~-0.:1-~~g~ ~c:Ja ___ ~-~ . . _ _ _ _ . ____ 6. o ____ .. :_i ____ ~ ____ l5__'t/~ ___ -~- ~ 

11. La presente Licencia Ambiental Úhica se expide por ur.w:a vez en tanto el 

·111. 

IV. 

· establecimiento no ·cambie -de ubicación .o de actividac:j, según le fue -autorizada. SÍ es 
·este el caso de·berá solicitar una-·nueva-Licencia.- Si. exi'ste cambio d:e razón social, 
aumento ·en-la:.capacidad de almacenamiento·, cambios· tle .,proce·so; a;mpliación 
d~ iristalaciongs o la generaCión de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
i~'=~qli9_tud de ·actu-ali_zació-1}_ a: las _condiciona0te~ r~j:~~~tiv·a~. - · ·.· · ·_ ._ .. __ _ 

ta. Licencia es ·intransferible á otros establecimientos,y S:e otorga sin perjuicio -de las· 
autorizaciones, p'ermisos y registros que deban obtenerse ·dé . ésta ü otra autoridad 
competente. 

El REGULADO;. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrrces, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte ·de. esta AOENCIA, deberá 
remitir a la · Secretaría de Medio Ambiente y · Recursos NatUrales su Cédula de: 
Operación Anual 'en los té-rminos vigentes-establecidbs, a. pilrtir Clel año 2 O 18. 

V. Asimismo el REGULADO, ·deberá estimar y-reportar en ' la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 

. General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 

1 
/. 
! 

' !:# 
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Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, etilbenceno. xileno y hexano. 
derivadas de la operación de -los tanques de almacenamiento y los dispensarios de 
gasolinas, así como los cqntaminantes criterio provenientes de la planta de 
emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, . VI , VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General 9.el Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en mq,teria de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y a:lás No_rma~ Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deb-erá dar ·cumplirnie~to - al Artículo 109 bis de la L-ey General del 
Equilibrio Ecológico y •la Protección · ;al Ambiente y a los Artículqs 9. y -18 de su 
Reglamento en materia· dé Registro de Emisiones y Transferencia· de Contaminantes, _ 
cuando existan emisiones o transferencias :··de ·contaminantes . y sustancias que se 
encwentren listadas y que -cumple-n ei umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T-2013. la cual establece la lista de sustancias 

· suje-tas a report~ para: el registro de emisiones .Y transferencia de _ contaminantes; en 
este mis.rno orden . de ideas. se -deberán . reportar las· emisiones fugitivas 

- cor~espor)dientes. : _ · · · 

VI U.· El · REGULADO, en caso -_de -paros .programados por mantenimiento de la. instalación que 
impljquen 'desfogues o emisiones a la _ atmósfera. deberá ·dar aviso por escrito ·a esta 

.. A~ENCIA por lo. menos con 10 -dí.as hábile_s de anticipación infcirma!!do las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar' riesgos _operación_ales y ambientales. 
Eri-: el' caso de parps cirGunstanciales; el - REGULADO deberá_ d~Ú' avis-o -d_e manera 
inf!le:diata: a las dependencias de Protecc;:ión CiviJ correspQr:ld_i.ente. 

IX. Para·· el caso de paros programádos poc mantenimie-nto', el RÉGIJLADO deberá 
implementar .las mejore~ prácticas para minimizar lás emisiones -de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emit-an lineamientos, directri.ces. -·Griteríos u otras 
disposicior1es aoministrativas de carácter general por parte de esta AG-ENCIA. 

~ . . 
X. El REGULADO deberá reaJi,zar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 

indicados en la Tabla :tde la presente. mismas que-deberán registrarse en una bitácora 1 de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

' ,11/rr 
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XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las · 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contamínación que se 
presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas . 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, . mantenimiento y de. 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
la que ~e ·fncluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos· d'e control, para verificar 
la integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGUkADO deberá garaht:izar el cumplimiento-de lo estable·cido en el artículo 3 4 Bis 
del Regla.mento de .la U:y_ Gene·ral .para·la Prévencio[l· y Gestión Integral dé los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los c;;riterios para clasificar. 
-a los . Residuos de Manejo Especial y deten:ninar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos; el procedimiento para la inclusión o exclusión a .dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la fo.rmu.lación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que .el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: residuos de Úanipa de grasas (1.50 litr()Sh envases Vados· 
de plástiCo (60 kg): qu.e genera .cumple con lo establecido en los ·Ardculos 151, 151 
Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecdon al Ambrente, 
a los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegr.al de los 

· Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes apl_icables en la 
materia. 

XV. El REqULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3.5 del Reglamento de la 
Ley General para ia Prevención y Gestión Integral de los . Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la Identificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley G~néal para !a Pre~'énción y Gestión ¡ 
Integral de los Residuos, en el caso de que el RE.GULADOgenere- nue·yos residuos que 
por sus caractedsticas sean considerados· peligrosos seg~n la N·6M:_:05 2-SEMARNAT-
2005, deberá actualizar su Licencia, 

XVi. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de ·los residuos peligrosos~ 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artícu los 82 ~ 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 
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XVII. El . REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General,para la Prevención·y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposíciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la-Protección al Ambiente y lo_s· Reglamentos que 
de ella se· derivan; así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del misr;no. 

XIX. El incumpl.imiento :de las cori'dicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio · Ecológico. y la protec::ción al Ambiente, la Ley. General para la Prevención y 
Gestión Integral de· los Residuos y los Reglamentos·_que de eflas.se d~rivan;~ asÍ. como en 
las . Normas Oficiales .Mexicanas y otros instrumentos jL.Jrídi'cos vigentes que sean 
·aplicables a la operación y fuhci.onamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y- reiterada o la ocurr-encia de eventos que 

.. pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a. los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformi~ad con las disposidones _aplicables .. 

TERCERO.- Notifi.car a-C GERARDO OESH)~RIO BALCÁZAR CAVERO, en representación 
deL establecimiento SERVI'CIO CALATRAVA, S:A· DE· cy.; el presente acuerdo de 
conformidad con el artíc;uJo 3 S .de la Ley Federal de PrOcedimiento Administrativo.· .· . . 

ATENTAMENTE · 

EL DIRECTQ~L . · 

AL~OSAS •.' 

.-

BITÁCORA: 09/LUA0434/01/17 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las TRECE (13) horas con CINCUENTA Y CINCO (55) minutos del día 

VEINTIUN (21) de JULIO del año DOS MIL DIECISIETE (2017), el que suscribe, JOSÉ IVAN 

BARBERENA SANCHEZ, personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial , quien se identifica en este 

acto con credencial oficial ·expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con número 0083, encontrándose en el inmueble marcado con 

el número 469, Melchor Ocampo, Coio"nia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código· Postal 
) 

11590, atiende la presente diligencia concorriparece EL C. JOSE CARLOS ES PI DIO FRANCISCO, quien 

se identifica con CREDENCIAL PARA VOTAR con Número 0806035342320, expedida a su nombre por el 

Instituto Nacional Electoral , y que se tuvo a la vista, ostentándose con el Acreditado de, de la SERVICIO 

CALATRAVA, S.A. DE C.V., personalidad que acredita con Carta poder por lo que con fundamento en el 

Artículo 35 de la LFPA en el presente acto se le notifica y entrega original del oficio número 

asea/UGSIVC/DGGC/7225/2017, del VEINTINUEVE (29) de MAYO del año DOS MIL DIECISIETE (2017) 

el cual consta de SEIS (6) fojas útiles, emitido por la Dirección General de Gestión Comercial de esta 

Dependencia. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente notificación por comparecencia voluntaria, 

firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la presente cédula de notificación a la 

persona con quien se entendió la misma. 

JOSÉ IVÁN BARBERENA SÁNCHEZ 

Se anexa copia simple previamente cotejada cori su original de: 

-' Credenci al de elector 

,j Pasaporte 

" Cédula Pro fesional 

FICACIÓN 




